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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscnciones.

a r t ic c l o  d e  o f ic io .
S. M. la Reina nuestra Sefiora 

(Q. R- G-) ysu au^,sla Real 
inilia continúan ep la corte sin 
novedad en su impártanle salud.

GOBERNO
DE LA 

provincia de Zaragoza.
ADMINISTRACION LOCAL.

Circular.

SANlÜzW.
Examinados con detención los par-

tes que se recibieron, en este Gobier
no de provincia con motivo de la 
invasión del cólera morbo en el ve
rano último, y con el lm de hacer 
frente a la funesta actividad de eSte 
azote si por desgracia llegare á re^ 
producirse, he creído de mi deb- r,. 
secundando los deseos del Gobierno | 
de S. M., encarcar á los Alcaldes, 
Academias, Juntas de Sanidad, Sub
delegados de la ciencia de curar y 
demás funcionarios, que adopten las 
medidas oportunas con obj' tode que 
se sanifiquen las distintas localidades 
en que residen, porque sabido es, 
que todas las epidemias se desen
vuelven, aumentan y sostienen mu
chas veces por causas puramente lo 
cales. A lin pues, de conseguir la 
panificación que se necesita prevengo 
á los Alcaldes, Ayuntamienlosy Jun
tas locales de Sanidad, que puestos 
de acuerdo adiip^n desde luego las 
providencia?’ HAv oportunas y efi
caces, á lin de que á la mayor bre-

v dad posible se électuéh las medi-i 
das sanitarias Sígüiénté^

. 4.° Que desaparezcan del cen
tro do b-s. pueblos los i,n.fioil.os fp- 
cos de infv&cion originados por de
pósitos orgánicos en descotnposicioó  ̂
a.-í como b.s charcos <le agus in
munda que en las aldeas se encueh- 
Uan coQ (rícuepcia á la mi^ma pue;r-

' dan adoptarse las disposiciones opor
tunas, tehietídó en cuenta que la omi
sión de estos partés, lo miraré con 
el mayor; desagrado y exigiré la res
ponsabilidad á que su falla diese 
lugar.

De quedar enterados para cumplir 
cuanto se previene en esta circular, 
encargo á los Sros, Alcaldes me den 
el oportuno aviso.
' Zaragoza 40 de Marzo de 1866. 
—Alejandro Marquina.

nido á bien mandar que V. S. ré- 
cuerde á los Ayuntamientos de esa 
provincia el cumplimiento exacto del 
art, 81 de la.ley de reemplazos que 
les impone el deber de declarar sol
dados o excluidos á todos los mozos

Circular

ta de las casas* 1 • :
2 .° Qaesehabran en las casas ven

tanas para que circule y se renue
ven conslanlemenle el aire en las 
habitaciones.

3 ." Que se procure por [lodos 
los medios conocidos, desecar cual
quier pantano y dar curso á toda 
clase de aguas eSGincadas.

4 .° Que se ejerza una vigilan
cia incesante sobre ledo cuanto se 
refiera á la alimentación con objeto
de que los mercadivs Oxtén bien sur
tidos, y de que los víveres sean lo 
mas barato posible.

5 .0 Que haya la mayor limpie
za y aseo, en las h.abilaciones y ca
sas perlicularés; lo mismo que en ¡los 
rslablecrnii-ntos, calles, plazas y pa
seos púbiieos.

6 .° Que., las poblaciones se pro
vean de Médico, Cirujano y Botica— 
"rio, a fin de que sean asistidos los 
enfermos con todo esmeró, de cuyo 
modo las epidemias, sea cual fuere 
su causa, se encontrarán en con
diciones mucho menos favorables pa
ra su homicida desarrollo.

A la vez que hago estas preven
ciones, considero del caso advertir 
á los Sres. Alcaldes, que tan pronto
cemo llegue a su noticia que en su 
respectiva jurisdicción ha aparecido 
alguna enfermedad do carácter epi
démico, lo participen á mi autoridad, 
y a los Subdelegados de la ciencia 
de curar dd partido para que püfj .

QUINTAS.

El Excmo. Sr. Ministro do laGo- 
bi rnacion con fecha 9 del que rige 
-me comunica la Real órden siguiente

En vista del expediente promovi
do por Gerónimo Menendez Travie
sas, quinto del reemplazo de 4854 
por el cupo de Caso, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que se le en
treguen los 6,000 rs. con que redi
mió la suerte de Manuel González Ri
vera, quinto de número anterior por 
los propios cupo y reemplaz) á quien 
el Ayuntamiento de dicho pueblo no 
declaró soldado ni excluido del ser
vicio de las armas, limitándose á 
consignar la circunstancia de hallar
se en las posesiones de Ultramar sin 
comprenderle en el estado de los mo
zos que debían ingresar en vi ejército 
de las mismas con arreglo á la ley, 
y reclamándole dos años después co • 
nm responsable á la quinta de 4856 
para la organización de la milicia 
provincial, cuya plaza redimió por 
medio de la entrega de la expresada 
cantidad; la Reina fQ. P- G ) ha te-

á quienes sé llame en el acto de la 
declaración de soldados, sin dejar el 
punto á la decisión del Const jo pro
vincial, que solo puede entender en 
las reclaciones de los fallos de los 
Ayuntamientos cuando se interpongan 
en el tiempo prescrito por elart. 100 
déla Ley de Reemplazos y Realórden 
de n de Agosto de 1863, sobre lo 
cual deben hacer á los interesados la 
advertencia prevenida en la circular 
de 11 de Junio del mismo año, abs
teniéndose de consignar en sus acuer
dos la inútil salvedad del derecho do 
revisión que compele al expresado 
Consejo, por ser causa de que algu
nos mozos crean necesaria dicha re- 
vision.aun sin mediar reclamación de 
paite interesada, y procediendo res
pecto a los asuntos en las posesiones 
de ultramar con arreglo á lo dispues
to en las circulares de 30 de Junio 
de 4836 y 28 de Febrero de 1864. 
De orden de S. M. lo digo a V. S. 
para los efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, á quienes reco * 
miendo el cumplimiento mas exacto
de loque se dispone en la preinserta 
Real resolución.—Zaragoza 4 6 de 
Mano de 4866.—Abjandro Mar. 

quina.

M.C.D. 2022



SECCION DE FOMENTO.
Negociado.—Agricultura.

La Comisión provincial para la exposición universal de Paris se ha dirigido individnalmente á 
todos aquellos de quienes ha sabido que han figurado en otras de esta clase por medio de la si
guiente circular. ■

1866.
la concurrencia de los

¡)e clloatio de
el objeto de promover 
de celebrarse en Paris en 1867, se dirige á

Muy Sr. nuestro: La Comisión nombrada en esta provincia con 
productos de nuestra agricultura é industria á la Exposición que ha 
v. para secundar los deseos del Gobierno de S M.

Pocos acontecimientos hay tan importantes en la vida de los pueblos como el de exponer en un certamen univer
sal las fuerzas productoras de cada país-, y si el nuestro en determinadas industrias no puede competir con algunas 
naciones, en otras puede hacerlo sin rival porque .el suelo privilegiado, en donde hemos nacido, nos ofrece abundan
tes y riquísimos frutos que cultivados con esmero; podemos presentarlos haciendo justo alarde de su ventaja.

En otras épocas en que las comunicaciones y los trasportes eran difíciles y los Estados so hallaban casi concreta
dos á vivir de los productos de su propio suelo, no podía darse á las Exposiciones la importancia que hoy tienen-, 
pero vencidas aquellas dilicultadeá y próxima á realizarse la gran idea del progreso que tiende á unificar la libre 
circulación de las producciones en todos los países, no puede nunca encarecerse bastante la utilidad provechosa para 
el Estado y para los particulares de manifestar al mundo hasta donde alcanzan nuestros adelantos, y nuestra riqueza
natural y fabril. • e

Animada la Comisión por estos sentimientos y deseosa de contribuir á que se haga ostentación de nuestros ricos 
productos en el mencionado concurso, no puede menos de escitar el celo y patriotismo de los productores de esta 
provincia para que preparando con tiempo algunos objetos puedan exhibirlos en ventajosa competencia con los de 
las demás naciones. Y considerando que V. es uno de los productores mas aventajados y de los que mas se interesan 
por la prosperidad y renombre del país, nos atrevemos á invitarle, en la seguridad deque concurrirá a la exposición 
presentando algún'producto cuya clase y número se servirá participarnos por todo este mes, para que dando cuenta 
a la Comisión general pueda esta proyectar el plan circunstanciado de su colocación.

Muy conveniente sería el que se sirviese V. examinar el reglamento general para dicha exposición, aprobado por 
el Gobierno Francés, é inserto en la Gaceta de 18 de Noviembre de LSGo, peii) por sino le fuese posible hacerlo le 
hará á Y. esta Comisión algunas advertencias sin perjuicio de resolver y comunicarle cuantas dudas se le ofrezca 
consultar.

La exposición se abrirá el 1." de Abril de 1867, y se cerrará el 31 de Octubre del mismo año. En ella serán ad
mitidas las obras de arle y los productos agrícolas é industriales de todas las naciones, que sean presentados por las 
Comisiones generales de su país. En las .'-bras de arte no se admitirán mas que las egeculadas desde el l.° de Enero 
de 1853, excluyéndose las copias aunque reproduzcan una obra en género diferente de la original. También se ex
cluirán los cuadros al óleo, al pastel, miniaturas, aguadas, dibujos, vidrieras y frescos que no tengan marco, y las 
esculturas de barro sin cocer. 1

De los productos de la agricultura y de la industria se excluirán las materias explosivas, las fulminantes y toda* 
cuantas se consideran peligrosas. Los espíritus ó alcoholes, aceites, esencias, materias corrosivas yen general lodo 
producto que pueda perjudicar á los demás objetos ó incomodar al público, solo se admitirán en envases sólidos he
chos á propósito y de pequeñas dimensiones/ (1)

La Comisión debe manifestar también que no será tanto de apreciar el gran número de los objetos que se presen
ten como las circunstancias de belleza, originalidad, baratura ú otras que no sean comunes y compilan dignamente 
con las do otras naciones, sin prescindir en nada de lo que patentice la producción ó industria de nuestro país, por 
humilde que sea, si lo recomienda algún mérito especial.

En el reglamento del Gobierno francés no se indican las cantidades que deben presentarse de cada producción-, 
ñero teniendo presente que tanto puede perjudicar la escesiva escasez si no se presta á las pruebas á que se le someta 
como el extremo opuesto y la repetición de objetos idénticos de una misma procedecia. esta Comisión cree deber acom- 
sejarque los líquidos será suficiente presentarlos en 4 ó 6 botellas de cristal de tamaño común, cerradas con corcho 
v lacre, papel de estaño ó cualquiera otra materia de las usadas en el comercio para la exportación: los cereales y le
gumbres, en frascos ó copas de cristal que contengan de uno a dos almudes de la medida del país: las frutas secas en 
la misma forma que el comercio las prepara para la esportacion bastando una caja para cada clase: y los encurtidos 
en 2 ó 3 frascos cilindricos también de .Cristal de forma, calidad v transparencia esmeradas, pues la imprevisión de 
no presentarlos objetes con el decoro y gusto artístico que se admira en los concursos universales hace correr el ries
go de deslucir su mérito por los que juzgan de él á primera vista. ,

Las corporaciones y particulares que se propongan concurrir en concepto de expositores á la mencionada exposi
ción llenarán por duplicado el adjunto formulario presentando ambos ejemplares á esta Comisión provincial ó á los Al
caldes de los respectivos pueblos para que les déii el curso correspondiente, antes del l.“ de Abril de 1866.

Los productos habrán de presentarse; en la sección de Fomento del Gobierno civil de esta ciudad ántes del 13 de 
Setiembre de este año, siendo de cuenta del Estado los gastos de trasportes desde las capitales de provincia hasta 
París, así como los de embalaje,, empaque, complemento de rótulos, adorno general etc. Para los ganados, frutas frescas 
v llores, sedictaráu insti'ucciones especiales.
" No cabe la ménor duda á lá Cómision que accediendo á sus justos y patrióticos deseos asi como estimulado por el 
interés général' y. particular que va unido á la présdntáclbn de productos en exposiciones como la de que se trata, 
se seryirá V, .concurrir con los que juzgüé mas convenientes, contribuyendo de este modo á enaltecer el buen nom
bre y crédito’ d;6 4a' pró^inéiá, servicio que anticipadamente le agradece la Comisión ofreciéndose á sus ór
denes S. S. Q. B. S. Mi nsq üIm ] ¡ab obiuÍDjs « ohshlo* u.

El  PllLSIDENTE, P. A. D. L. C.
El Secretario,

Viocnte.

(I), fCon el. qbjeto de que los envases de cristal sean uniformas, transpáréntos 'y corisisteotes, se recomiendan loí que so venden á precios fijos en el 
Cbmcrdio de CrfSláleríT ue Ids Sres Kotires Y <¡arc(a, de esta qiudad, mandado» hacer a propósito. . 5 .
üM OiN:hqd/—ab «XUW I -03 . n V J.M n .

Y como por aquel medio no consigue Ja citada Comisión dirigirse á todos los agricultores é 
industriales que mas se distiÁguen por sus productos, he dispuesto accediendo á invitación de la 
misma, que para este efecto s<^ inserte eu este periódico la precedente circular, advirtiendo que 
los formularios.que en ella se mencionan, se encuentran en esta Sección de Fomento, á donde pue
den dirigirse desde luego demanda de los necesarios, los que quieran presentar algunos productos en 
la exposición universal de París, i Zaragoza ÍC dé Marzo de 1866.—Alejandro Marquina. 1611

Circular.

La REVISTA DE LOS JUZGADOS DE PAZ 

que publican en Madrid los señores 
L). José María Manresa y Navarro, 
D. .Vareos Cubillo de Mesa y doe 
Hermenegildo M. Ruiz y Rodríguez, 
personas muy conocidas' por sus an
tiguas posiciciones oficiales en la Ad
ministración de justicia y por sus 
obras jurídicas, ha inaugnrádo el ter
cer año de su existencia con mejo
ras importantes en la redacción y en 
su parle material.

Esta revista que se publicará cada 
quince dias y que mas bien que un . 
periódico es un libro de Ínteres per
manente. que formando un cuerpo 
importante de doctrina, sirve de se
gura guia á los Alcaldes en cuestio
nes de derecho de competencia y de 
procedimiento sometidas á su fallo, 
mereció ya por su reconocida utili
dad, la especial recomendación que 
de ella se hizo en Real orden circula
da á los Gobernadores en 3<l de Abril 
de 1864, determinando por las can
tidades que invirtieran en la misma 
los Ayuntamientos les serian de abo
no en sus respectivas cuentas muni
cipales.
• En tal concepto, y penetrado del 
grande interés que envuelven las ma
terias de que trata, bastante para for
mar la Biblioteca de los Jueces de 
paz, encarezco su adquisición á los 
SS. Alcaldes de esta provincia, quie
nes se podrán dirigir á la Adminis
tración de la Revista Cabe de Mesón 
de Paredes n. 7, cuarto 3. do la 
izquierda, en 4/adrid, con el fin de 
suscribirse, consignando en sus pre
supuestos anualmente la cantidad de 
40 rs. que les servirá de data en sus 
respectivas cuentas, asi como tam
bién lajde 50 rs. á que asciende lo 
poblicado ya ¿en los dos primeros 
años, para tener la colección com
pleta. - t

Zaragoza 17 de Marzo de 1866.== 
Alejandro Marquina.

Circular.

En uso de las facultades que 
me corresponden por el párrafo 
6.v déla Real orden de 15 de Abril 
de 1849 he autorizado con esta- 
fecha á D. Esteban Blas, vecino 
de Calatayud, para que con es
tricta sujeción á los reglamentos 
aprobados para las paradas del 
Estado, pueda abrir al servicio pú
blico en esta Ciudad una casa de 
monta con los sementales que á 
continnación se espresan:

Caballos:
V o lu n ta r i o. — Ca s la ñ o, Es t rer 

lia, Cordon perdido, bebe • con el 
anterior, labrado de los pies 9 
años, 7 cuartas, 5 dedos. Fran

cés.
Piiiéél,=sTordo claro, 12 años 

7 cuartas, 4 dedos del pais.
Garañones.

León.—Tordo claro, 8 años, 
7 cuartas.

Catatan.— Negro peceño, uri- 
’guilabado, 6 años, 6 cuartac, 10 
dedos.
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Arrogante. — Negro peceño, 
vociblanco, 12 años, 7 cuartas.

Zamora. =Con destino á las 
burras. . .

Lo que cu cumplimiento á lo 
dispuesto en la diada Real orden 
se anuncica en este periódico ofi
cial para conocímienta del pu
blico. ,

Zaragoza 15 de Marzo de 1866 
—Alejandro Marquina.

Circular.

La Dirección general de Heñías
Estancadas y Lolerias con fecha 14 
del actual me dice lo siguiente.*

En el sorteo celebrado en esto 
dia, para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y pa
triotas muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio á Doña 
María Francisca Vives hija de Don 
José, Miliciano Nacional de lá villa 
de Onda muerto en el campo del 
honor. '

Lo que se. anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á cono
cimiento de la interesada. Zaragoza 
17 de Marzo de 1866. —Alejandro 
Marquina.

CAPITANIA GENERAL.

de Aragón.

MiimUrtóde la Guerra"—Nú
mero 20 —Circular.

Excmo, señor. =E1 señor Mi
nistro de la Guerra dice hoy al Di
rector General de Administración 
militar lo que sigue.=lle dado 
cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
las consultas elevadas á este Mi
nisterio por diferentes autorida
des militares en las que con moti
vo de la interpretación dada á la 
Real orden de 21 de Enero de 
1865, en virtud de la cual se nie
ga el derecho al percibo de la gra
tificación de doscientos escudos 
de que trata el artículo 4.° de la 
ley vigente de reemplazos, á todos 
los licenciados y reenganchados 
que no hayau cumplido dia por dia 
los ocho años de su empeño soli
citan se aclare la verdadera inte
ligencia de dicha soberana dispo
sición respecto á los que áutes de 
espedirse aquella han obtenido 
sus licencias con los abonos de 
campaña concedidos por los suce
sos del año 185.6 y la guerra de 
Africa y los que se han reengan 
diado utilizando la condonación de 
seis meses de servicio, con arre
glo á Fo establecido en la ley de 
29 de Noviembre de 1859. Ente-

rada S. M. de las referidrs con- f 
sullas como así mismo délas ins- , 
lancias sobre el particular promo- | 
vidas por varios interesados, y 1 
conforme sustancialmente con d 
diclámen emitido en 45 de Enero 
último por el Consejo de Estado 
en pleno, ha tenido á bien resol
ver: 1/ que la citada Real órden 
de 21 de Enero de 1865 no com
prenda á los licenciados ó reen
ganchados antes de su publica
ción ni á los que posteriormente 
lo hayan sido sin tener conoci
miento de ella: y 2.* que en lo su
cesivo se haga la oportuna adver
tencia que deberá hacerse cons
tar en sus filiaciones, á los que 
cumplan su empeño ó se reen
ganchen, para que tengaa enten
dido necesitan completar dia por 
dia los ocho años de servicio si 
aspiran á percibir la gratificación 
de cumplidos. De Real orden co
municada por dicho señor Minis
tro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á A. E. mu
chos años.=Madrid 24 de Febre
ro de 1866.—El subsecretario 
Francisco de Uztariz.—Sr. Capi
tán General de Aragón.—El Co
ronel Gefe de E. M., Francisco 
Beltran.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de 
instrucción pública con fecha 27 del 
último mes, me remite el siguiente 
anuncio.

«Están vacantes rn los Institutos 
provinciales deGuadalajara, Ciudad- 
Real, Zamora León y Pontevedra, 
las cátedras do dibujo lineal, de ador
no y de figura, dolada con el suel 
do anual de 600 escudos, las cua
les han de proveerse por oposi
ción como prescribe el art. 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Lar ejercicios se verificarán en 
la Universidad central en la forma 
prevenida en el lílulo segundo del 
reglamento de 1.° de Mayo de 
-1864.=Para ser admitido á la 
oposición, se necesita.=1.° Ser es
pañol.=2.0 Tener 21 años de edad. 
—3.° Haber observado una conduc
ta moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro- 
gable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gacela.

Programa de egercicios.

L* Contestar á doce preguntas 
relativas á la Geometría sacadas á la । 
suerte.

2 Q Dibujar en proyección vertí- i 
cal y horizontal arreglado á escala, •

fragmento da una máquina tomados 
á la sut rle entre tres modelos elegi
dos por el Tribunal en dos dias á 4 
horas cada uno.

3/ Hacer en cuatro horas la 
composición de un capild ó l estilo , 
de arquitectura sacada á la suerte 
entre las que d- signe el Tribunal, y 
desarrollar después esta misma tom- 
podeion declaro y oscuro t*n otros 
tres dias á cuatro horas cada uno en 
papel blanco ó de color de 61 ceu- 
tiáreas por 48.

4.e Copiar una figura de otra di - 
bnjada, en seis dias.

5/ En el mismo tiempo y dis
tribuido en la misma forma, copear 
un adorno dvl yeso.

Y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 8.° del citado re
glamento de 1.° de Mayo «le 1864, 
se publica en los Boletines de las 
provincias de este distrito á los efec
tos oportunos.

Z»ragoza16de Marzode 1866. 
—El Vice-Rector, Pedro B -rroy.

D. Mariano Valcayo de toro juez 
de primera instancia de la Ciu
dad de Daroca y su partido.

Por el presente, se c ta lla
ma y emplaza á Roque Vicente 
y Germes, natural de t-alamo 
cha, de estado soltero, oficio 
pastor y de veinte y cuatro años 
de edad, para que en término 
de nueve dias comparezca en 
este juzgado, para hacerle sa
ber la sentencia dictada en la 
causa, que contra el mismo se 
sigue sobre lesiones á José Ra
mos, citarle y emplazarlo, para 
ante el Tribunal superior, bajo 
apercibimiento quede no veri
ficarlo se le declarará en rebel
día y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Daroca á 15 de Mar
zo de 1866.—Mariano Valca
yo de Toro.—Por su mandado, 
Inocencio Emperador.

D. Antonio Vergara, Juez de 
Paz letrado y ejerciente la ju
risdicción ordinaria por ausen
cia del de primera instancia 
del partido de Ateca.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo, á Mariana Lipe y Cres
po natural de Cihu- la, soliera, 
de diez y seis años, para que 
dentro del término de nueve días 
se presente en las Cárceles Na
cionales de esta cabeza de par
tido á responder de los cargos 
que le resultan en la causa cri
minal que se 1¿ sigue sobre hur

lo de una talega con trigo á Don 
Gaspar Calleja en el pueblo de 
Monreal el dia catorce de Enero 
último, pues de no verificarlo,, i 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ateca á 15 de Marzo 
de 1866.—Antonio Vergara.— 
De su órden, FelisLasa.

D* José Esteban y Lahoz, Juez 
pe primera instancia de la villa 
de Belchile y su partido.

Por el presente hago saber: 
que en cumplimiento de lo man
dado en la Real órden de veinte 
y uno de Febrero último que me 
ha sido comunicada por el Ilus- 
trísimo Señor Director General 
del Registro de la Propiedad, * 
todos los particulares ó corpora
ciones comprendidas en el es- 
presado partido judicial y en cu- . 
yo poder se encuentran archi
vos de protocolos (de que no 
hubiesen dado ya cuenta á vir
tud de la Real órden de 29 de 
Octubre de 1862) lo participará 
á este juzgado hasta el treinta y 
uno de los corrientes, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo, 
se considerará caducado el dere
cho de que habla la segunda de 
las disposiciones transitorias de 
la ley del Notariado-

Dado en Belchile á 9 de Mar
zo de 1866.—José Esteban — 
D. S. 0., Gregorio Navas.

D. Maiiáno Valcayo de Toro, 
Juez de primera instancia de 
Daroca y sn parí ido.

En virtud del presente, lodos 
los particulares ó corporaciones 
sufelos á mi jurisdicción y eñ 
enyo poder se encuentran archi
vos protocolos, compareceráu á 
manifestarlo á este juzgado hasta 
el 31 del actual, pues de no ha 
cerlo se considerará caducado el 
derecho de que habla la segun
da délas disposiciones transito
rias de la ley del Notariado.

Dado en Daroca á 11 de Mar
zo de 1866.-Mariano Valcayo 
de Toro.—Por^sumandado, Ino
cencio Emperador. .

En el pueblo de Gabolafuente 
partido de Ateca, y en poder del 
señor alcalde se halla un potro 
perdido cuyas señas son las si-
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guienlcs: De edad <lc 5 años alza
da sobre 6 cuartas, con una lisio- 
ja blanca al lado de los vasos y en 
la.*iVi^Hpera allado izcpiievdo una 
roncha blqnoa. Tordd, herrados 
de piés y manos, un cabezón. Apa
rejo un pellejo oou su ci^cjia,,

Cabolafuente 14 de Marzo de 
1866.—El Alcalde Faustino Ma
leo.

Desde el día 20 del actual has 
la eldia 50 ambos inclusive, sé 
hállara abierto al públiCb en 1^ 
sala consistorial de este pueblo de 
Monterdc, el amillaramiento de 
su riipieza imponible. Eb (pie se 
hace saber «los vecinos y terra- 
lenierttes del mismo, por si algu
no hivie^e quehacer algñna ailo- 
racion en la suya respectiva, det 
hiendo en tal casupresentarse con i 
los inslrumenLos públicos corres- 
poudienles.

LOTERIA NACIONAL.

' PROSPECTO

del sórtco (fue se lid de celebrar en 
Madrid el día 2 i de Marzo 

de\^^.
Constará de 43.000 Billetes al precio 
de 10 escudos (100 rs.), distribuyén
dose337,500 escudos ¿168.750 pe
sos) en *2250 premios de la manera si- 
guftme: ‘

Premios. l'scudos.

1 ée...................... : . . 40.000
1 de.............................. 20 000
1 de............... ...  . lu,000
8 de 2.000 . . . . 16.000

lo de 1.000 . . . . 10 000
62 de 400 . . . . 24.800

8-20 de 100 ... . 82.000
449 de 100 para los 449 nú- - 

meros cuya unidad y dete- . 
ne cean iguales á las del pre 
mió de 40.000 escudos . . 44,900 

[449 de 100 para los 449 núme
ros cuya unidad y decena 
§ean iguales á las del pre
mio de 2u.ti00 escudos . . 44.900 

449 de 100 para los 449 nú
meros cuya unidad y dece
na sean iguales á las del 
premio de 10.000 escu
dos. ...... , . . . 44.9 o

2-2ó0 337.500

, Los billetes estarán divididos en dé
cimos, que se expenderán á 1 escudo 
(10 reales) cada uno en las Adminis
traciones de U Renta.
Los 449 premios de KM) esc. se adju
dicarán alos núm.&cuya ueidadydecena 
sean iguales á las del que obtenga el 
premio mayorñor ejemplo: Si obtu
viese dicho premio el número 2U.528, 
se consideran agraciados todos los Bi
lletes cuyos dos últimos guarismos sean 
iguales a los de aquel, ó sea 28, que 
corresponde upo por cada centena; en
tendiéndose lo mismo con respecto á 
cualquier otro número que fuese el 
agraciado. Si el premio mayor corres
pondiese á cualquiera de los nueve 
números de la unidad, se le agregará 

á esta como decena un cero para ¡a 
aplicación de los premios de 100 
escudos; por ejemplo,; Siendo el agra
ciado con el premio mayor el njunero 
7, Le entenderán premiados todos los bi
lletes cuyos do» Ultimos guarismos sean 
07, como 107, 207, y asi sucesivamen- ' 
le en todas las centenas. Las mismas 
condicione^ se entienden para la apli
cación de los 449 premie s de 100 escu
dos, señará los para los números cuya 
unidad y decéná séán iguales á las (Fe 
las que obtengan el segundo y tercer 
premio riia.yor. Estos premios son com^ 
patibles con cualquier otro que pued/i 
corresponder al Billete.

Al dia siguiente de celijjrar^e el cor
teo se darán al público listas de. los 
números que oblengin premio, único 
doCuiiicnlo por el que se éfectuardh tos 
pagos, según lo prevenido en el art 58 
<le la Instrucción vidente, debiendo re
clamarse con exhibición dé los billetes, 
conforme a lo establecid.) en ej 32 Los 
preiniós.se pagaran en las; .-Idminislra.*- 
ciones en qqe se vendan los billples,. 
con la punUlalidad que lieqe acreditada 
la Heñía.

Terminado el sorteo se verificará d’ró 
en h fonm'.prevenida por lieal orden 
Me 19 de Lebrero de LS62, para ad
judicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y p^lrtotas muer
tos en campaña y á las doncellas aco
gidas pn el Hospicio y cplégio de la Paz 
de estQ Córte,, cuyo resultado se anun
ciará debidamente.

El Oirectoi’ geheraí, Esteban Mdr- 
tinez. ,

ANUNCIO.

Se ponen en venta en publica sü- 
t basta laV frncas signantes:

La Fabrica de papel sita en juris
dicción de .Tolosa (Guipúzcoa) con su 
maquinaria yadherenles enl.O 9 ÓüO 
reales vellón.

Las dos anejas sitas en Ibarra con 
sus presas, maquinaria y perteneci
dos 6.)6.p(i0 r§, yn.

La casa de campo denomiuada 
Azaldegni con su huerta sita en 
Ibarra en 125.00(1 rs. vn.

Un terreno suelto contiguo al ca^ 
nal 6,ti00 rs vn.

Sallo lótál de agua 37 pies/.
. No forman parte integrante de esta 

suma el ajuar industria:, los mate
riales de fabricación y Jos. productos 
fabricados.

Esta fábrica tréne uíiá bellísima 
ornamentación conpoha artificial hue
ca en medio de íq s  . estanques, imi
tando á la naturaleza, sobre ella 
una linda glorieta y un torno, es- 
lensos emberjados de hierro colado 
y de madera. Toda la propiedád se 
halla á cinco minutos de las.dos vi
llas resqectivas de Ibarra y Tolosa 
frente por frente al paseo público 
que adorna una frondosa arboleda.

La situación pnes muy ventajo
sa considerada industrialmente, es 
amenísima y pintoresca copio recreo.

, El propielariQ no tiene inconve- 
nieute en poner á disposición del com
prador sus libros que acreditan cum
plidamente la perfecia eslimacion de 
productos, teniendo lugar esta venta 
por razones del todo agenas á la mar. 
cha del establecimiento y de acuer
do con quien corresponde.

'La postura para ser admitida de
berá ser de 1.220.iK)0 rs. vn.

El precio en que fueren rematadas 
las fmeasque se adjudicarán al hiejor 

postor se pagarán en cuatro plazos, * । -'íii om«im vi-, «uno ■ 
el primero ai año del otorgamiento 
de la qsqfilura dq venta, y los resr 
tanles en el intervalo de un año con 
sus correspondientes intereses al seis 
por ciertto. * •» ¡

Los títulos de propiedad de estas 
fincas se liaban en la notaría del 
inírascrilo.

La subasta tendrá lugar en la sala 
de la casa consistorial de la Plaza 
Vieja *de ésta viMa de Tolosa, á las 
doce horas de 4a maiiana del dia 24 
del mes aclual.

Tqlo.sa 9 de Mé^o de 1866 —Joa
quín Mana de,Osiqylde. - ' " ''

LUICION DE CENSOS

DEL CLERO.

Habiéndose aprobado por-la 
junta provincial de ventos de bio- 
nes nacionales los espedientes de 
luición do censos de la Diócesis 
de Zaragoza; los. censatarios que . 
tienen al que^uscá’ibeconiisionado 
pava ultimar las redamaciones de 
^usrospdctivbsjeétisos pueden des
de hie^o-enviarle los recibos de 
la última pensión que tengan sa
tisfecha, á fin de liquidar con la 
HadeAda hasta el dia én que se 
ingreso en Tesorería el capital 
del censo si es al contado ó el 
primer plazo, si se ha solicitado 
en esta forma.' Zaragoza" 15 de 
Marzo ile 1866í.=Manuel Gallu
do. Su casa Jaime J.° n? 4ü

FERRO-CARRIL.

de Zaragoia á Barcelona.

Secretaría general.

No habiéhdoso depositado sufi
ciente numero de acciones para que 
pueda constituirse la Junta general 
ordinaria de esta sociedad el dia 18 
do los corrieútes, con arreglo á lo 
anteriormente dispuesto queda anun
ciada la segunda convocatoria para 
el dia 2¡8 del aclual, á las dos de la 
larde, en la estación del Ferro-carril 
debiendo adverluse que en el dia ci
tado tendrá lugar ' la junta, sea cual 
fuere v! c ipital representado, y los 
acuerdos que se adopten serán obliga
torios para todos los Accionistas.

Las cédulas entregadas por esta 
Secretaría para asistir á la primera 
reunión serán válidas para la segun
da, y basta el dia 20 de los corrien
tes continuaran admitiéndose por la 
compañía depósitos de acciones en la 
forma de costumbre.—Barcelona 1 í 
de Marzo de 4866.—Por la Socie
dad del ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona.—Su Secrdarlo, general 
José Leopoldo Feu.

FERRO-CARRILES
DE

Madrid á Zaragoza y á AlkmUi

LINEzt DE ZARAGOZA.

Cambio del servicio de Irenes des
de el dia 26 de Marzp de 1666.

Salidas de Madrid.—7 15 de la 
la mañana.—Tren misto.—Llegada 
á Zaragoza á las 12 de la noche.

Salidas de Madrid.—2 15 de la 
tarde.—Tren misto.—Id. á Guada- 
lajara á las 4 y 25 de la larde.

Salidas de Madrid.—8 25 de la 
noche —Tren correo ómnibus.—Id. 
á Zaragoza á las 6 y 30 de la ma- 
ñanj.

Salida de GuadaEjara. —11 30 
de la mañana.=Tren misto.—¡Je- 
gado á Madrid á las 1 y 40 de la 
larde.

Salidas de Zaragoza.—5 h. de la 
mañana.—Tren mislo. — Llegado á 
Madrid a las 10 y 40 de la noche.

Salidas de Zaragoza.—9 55 de la 
noche.—Tren correo ómnibus.—Id. 
á Madrid á las 8 y 40 de la ma
ñana. ■

Para mas delalles véanse los car
teles fijados en todas las estaciones 
de la línea. •

CAJA DE SEGUROS
Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS 

Del establecimiento de Mellado, autori
zada por el Gobierno de S. M.

¡ El seguro mutuo de quintas, no es 
como algunos creen una empresa de 
sustitución militar; es una sociedad 
múlua y legalmenle constituida, que 
llene por objeto ayudar á los padres 
de familia para que les sea mas fácil 
redimir del servicio de las armas á 
aquellos de sus hijos á quienes toca
se la suerte de soldado.

Todos los jóvenes comprendidos 
por la ley en el próximo sorteo pue
den suscribirse al seguro mutuo de 
quintas hasta la víspera del dia en 
que se verique el sorteo, sea cual
quiera el pueblo en donde juegue la 
suerte.

Basada la asociación en la mutua
lidad, cada uno paga lo que puede 
ó lo que quiere basta la cuota mas 
elevada, ganando lodos en propor
ción á la cantidad satisfecha, época 
de su imposición y riesgo que ha
yan corrido, puesto que el reparto 
se hace entre los que (L finilivamen- 
le ton declarados soldados.

El Subdirector principal de esta 
provincia, D. Felipe Juste, que vive 
calle de Bruil uúm. 1; dará mas 
pormenores y facilitará prospectos 
para el próximo sorteo.

. ............. i .. " "j’ , i
, Impreaw de Antonio GaUíe.
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